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ANEXO 3
ANEXO TECNICO

Fecha:


	DESCRIPCION
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	Una firma especializada que atienda oportunamente los casos de emergencias y/o urgencias que pueda presentar cualquier persona que se encuentre dentro de las instalaciones físicas de la entidad a nivel nacional (Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla en las direcciones indicadas).
	
	

	El servicio de área protegida requerida por la entidad, además de la prestación del servicio de atención ante urgencias y/o emergencias, debe contar por otro lado, con los traslados asistidos a centros hospitalarios, orientación medica telefónica las veinticuatro (24) horas del día, exámenes médicos de emergencia tales como electrocardiograma, glucometría, oximetría, reanimación, terapia respiratoria, entre otros, según el caso de atención
	
	

	Realizar charlas de capacitación a los empleados de la entidad, según programación acordada entre las partes.
	
	

	El servicio de área protegida es un servicio que protege a todos los empleados, contratistas, proveedores y visitantes, en caso de que ocurra una urgencia o emergencia dentro de las instalaciones de SAE, garantizando la atención médica inmediata.
	
	

	Contar con vehículos debidamente dotados con equipamiento médico y con personal médico y paramédico, de acuerdo con las normas vigentes de los Ministerios de Transporte y de Salud.
	
	

	Contar con el plan estratégico de seguridad vial.
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